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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE NOVIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0003760, Ent. N° 5485/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Salto, relacionadas con la suscripción del contrato de fideicomiso financiero Salto Arapey;
RESULTANDO: 1)  que adjunto a Oficio Nº 326/15 de fecha 10 de junio de 2015 el Intendente de Salto remitió Resolución de igual fecha por la que se solicitó informe previo a este Tribunal, de acuerdo con lo dispuesto por el     Artículo 301 Inciso 2º de la Constitución de la República referente a la autorización para contratar endeudamiento por un monto de hasta                        UI 330.000.000 (Unidades Indexadas trescientos treinta millones) pagaderos a quince años;

2) que, de acuerdo con la  Resolución remitida, el referido endeudamiento podría concretarse mediante contrato de mutuo o préstamo, línea de crédito y/o suscripción de fideicomisos de oferta pública o privada según resulte más conveniente, pudiendo cancelar con los fondos obtenidos pagaderos a largo plazo, los que se obtengan a corto plazo, sin afectar el monto total de la operación;    
3) que, en Sesión de fecha 10/06/15 este Tribunal aprobó el informe preceptuado por el Artículo 301 Inciso 2º de la Constitución de la República, en el que se concluye que la anuencia a otorgarse por la Junta Departamental deberá contar, para su aprobación con los dos tercios de votos del total de sus integrantes por exceder el plazo del préstamo, el actual período de Gobierno y que, una vez culminado el procedimiento legal de contratación, deberá ser sometido por la Intendencia actuante, junto con el contrato proyectado o suscrito ad referéndum, a la intervención preventiva que compete a este Tribunal;

4) que, por Resolución de fecha 11/06/15 el Intendente de Salto solicitó la autorización a la Junta  Departamental, aclarando que: 

4.1) el primer instrumento será un fideicomiso con destino exclusivo al pago de sueldos de funcionarios devengados en los meses de mayo y los que se devengaren en junio, julio y agosto de 2015, incluidas retenciones, obligaciones previsionales, aguinaldos. Asimismo, se pagarán los salarios vacacionales impagos y primas por escolaridad impagos junto a los sueldos de junio. Se destinará también al pago de obligaciones impagas con el BROU;

4.2) el segundo instrumento y los siguientes autorizados serán realizados a partir del 10/07/15;

4.3)  los flujos de fondos afectados a estos fideicomisos serán la recaudación de tributos y tasas de la Intendencia y las transferencias originadas por aplicación del Artículo 214 Literal C) de la Constitución de la República  y sus partidas complementarias, en ese orden;

4.4) se autoriza  a contratar a República AFISA como fiduciaria al amparo del Artículo 33 Literal C) Numeral 1 del TOCAF;

4.5)  la Intendencia podrá afectar y ceder en garantía los flujos de fondos comprendidos y provenientes de la cobranza descentralizada de tributos y tasas, asimismo podrá afectar los flujos de fondos procedentes de las partidas presupuestales conforme al Artículo 214 de la Constitución de la República y sus partidas complementarias; 

5) que la Junta Departamental por Decreto Nº 6819 de fecha 11/06/15 por 29 votos en 29 Ediles presentes, concedió la anuencia en los términos solicitados;

6) que por Resolución de 16/06/15, en el marco de lo autorizado, se dispuso constituir un fideicomiso financiero a fin de obtener fondos por un monto de hasta UI 105.000.000 a través de la emisión de 1 o más títulos de deuda a favor del Banco de la República Oriental del Uruguay  por un monto de hasta UI 105.000.000 y cediendo flujos de cobranzas de SUCIVE y de las redes de cobranza descentralizada por los ingresos no vehiculares en la cantidad suficiente para su repago y gasto de fideicomiso en un plazo de ocho años ;

7) que con fecha 16.6.15 se suscribió el referido contrato de Fideicomiso Financiero denominado “Salto VII”, siendo fiduciaria República AFISA;

8) que por Resolución de este Tribunal de fecha 29.7.15 se observó lo actuado por la Intedencia de Salto al haberse remitido el contrato firmado y con principio de ejecución, y se observó el gasto emergente del contrato de Fideicomiso;

9) que en esta oportunidad, adjunta a Oficio 574/15 de 21/09/15 se remite Resolución 197 de fecha 19/09/15 por la que, en el marco de la autorización concedida por la Junta por Decreto 6819/15 se autoriza la suscripción de un segundo fideicomiso, éste por un monto de hasta                      UI 66:000.000 (sesenta y seis millones de Unidades Indexadas);

10) que el día 25/09/15 se suscribió  el contrato de Fideicomiso Financiero SALTO ARAPEY entre la Intendencia de Salto y República Administradora de Fondos de Inversión Sociedad Anónima como fiduciaria;

11)  que los bienes fideicomitidos son  los créditos que la Intendencia tiene derecho a recibir por concepto del fideicomiso SUCIVE, realizándose su cesión a favor de República AFISA, hasta la suma equivalente a UI 91.300.000 para que se integre el patrimonio fiduciario, sirviendo la cesión de respaldo para el pago de los títulos valores y demás prestaciones;

12) que la Cláusula 9.2 establece la salvedad de las cesiones preexistentes: la cesión de los derechos de crédito que percibe de los Agentes Recaudadores y el Fideicomiso SUCIVE realizadas a favor de los fideicomisos de garantía y pago con Fidunión S.A. por un importe de                    U$D 1.200.000; Banco de Santander por un importe de $ 20.800.000 en UI  y Fideicomiso financiero Salto  VII por hasta UI 147.000.000; 

13) que por el cumplimiento del mandato fiduciario la Fiduciaria percibirá: comisión por estructuración legal del 0,50% aplicado al monto total de la emisión;  comisión por emisión del 0,50% aplicado al monto total emitido;  comisión por concepto de administración y pagos del fideicomiso de UI 32.000 mensuales;

14) que el plazo de vigencia es a partir de su suscripción y hasta el 5 de agosto de 2023, sin perjuicio de ello el fideicomiso se mantendrá vigente y válido hasta el momento en que se cancelen en forma total los títulos de deuda emitidos por la fiduciaria y se cancelen todas las demás obligaciones derivadas del contrato, en ningún caso, el plazo excederá de 30 años;
CONSIDERANDO: 1) que no consta la reiteración del gasto por el ordenador competente, respecto a observación de este Tribunal al primer fideicomiso (Resultando 8);

2) que respecto al Fideicomiso Salto Arapey oportunamente se obtuvo la anuencia del Legislativo Departamental                  (Artículo 301 de la Constitución de la República);
3) que se ha configurado la causal de excepción prevista en el Artículo 33 Numeral 1 del TOCAF;

4) que no se ha cumplido con lo dispuesto por este Tribunal (Resultando 3) al remitirse el contrato firmado y con principio de ejecución;

5) que lo expresado constituye un apartamiento a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;     
ATENTO.  a lo expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar lo actuado por la Intendencia de Salto (Considerando 4);
2) Observar el gasto emergente del contrato de Fideicomiso Financiero Salto Arapey;

3) Comunicar a la Intendencia de  Salto.
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